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SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez informándole que dentro del 
proceso EJECUTIVO, se recibió escrito aceptando el cargo de Curador Ad-
Litem. Sírvase proveer.   
Cali, julio 12 de 2021 
 
 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

 
Cali, julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

  
 Radicación No.76001-31-03-013-2019-00324-00 
 
 Interlocutorio No.738 
 
Visto el informe que antecede y por ser procedente lo manifestado, téngase 
por notificado dentro del presente proceso al Doctor JUAN SEBASTIÁN 
MANZANO PÉREZ, como representante judicial del demandado MARIO 
OSSA VALENCIA. 
 
Por   secretaría,  remítase el   link   del   expediente   digital   al representante 
judicial del demandado MARIO OSSA VALENCIA, para los fines pertinentes. 
 
El término de notificación empieza a correr a partir de día del envío del link 
del expediente electrónico al correo juansemanzano@outlook.com,  
indicado en su escrito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

E2 
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JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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